
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

BOLETIN DE PRENSA 186 DE 2022 

 
FINALIZÓ EL PROCESO DE REVISIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y DIAGNÓSTICO 

DEL FEDA 2022 
 
Leticia, 01 de noviembre de 2022. La Gobernación de Amazonas a través de 
la Secretaría de Planeación y Desarrollo Territorial comunica el avance del 
proceso del FEDA 2022 a partir de su Secretaría técnica, la cual finalizó el 
proceso de revisión de documentación y de diagnóstico mediante visita 
técnica a los emprendedores con mayor puntaje como lo estipula la 
Resolución No. 01965 del 14 de julio de 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE 
ESTABLECE LA SEGUNDA CONVOCATORIA DEL FONDO DE EMPRENDMIENTO 
DEL DEPARTAMENTO DE AMAZONAS – FEDA” 
 
Se postularon 165 emprendimientos y micro-negocios en todo el 
Departamento de Amazonas, siendo 88 de Leticia, 21 de Puerto Nariño, 49 
de Comunidades Indígenas y 7 de áreas no municipalizadas. Las 
postulaciones fueron de manera física en las oficinas concertadas en Leticia 
y Puerto Nariño, mediante correo electrónico 
(competitividad@amazonas.gov.co), o mediante WhatsApp al número de 
celular +57 312 4536227. 
 
Las postulaciones van acorde al Boletín de prensa 159 de 2022, y a las 
postulaciones virtuales que se realizaron y están en la página web de la 
Gobernación de Amazonas. Teniendo en cuenta lo anterior, el resultado de 
este proceso generó 59 emprendedores o microempresarios 
seleccionados, obteniendo los siguientes datos estadísticos: 
 
Seleccionados distribución por género (Izquierda), o si pertenencen a una etnia indígena (Derecha) 

  

 

 
 

25

34

0

10

20

30

40

HOMBRES MUJERES

Género

34

25

0

10

20

30

40

INDÍGENAS POBLACIÓN GENERAL

Etnia



 
  Se presenta la distribución de los seleccionados de acuerdo a la ubicación geográfica del 

Departamento de Amazonas (Izquierda), y cuales de estos son parte de una población diferencial 
(Derecha). 

 

 
 

De acuerdo a la actividad comercial, es evidente que el sector gastonómico tuvo mayor 
participación (Izquierda)), Mientras que las características del establecimiento en gran 
proporción son emprendmietos que estan ubicados en el hogar del emprendedor (Derecha) 
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(La información suministrada esta acorde a la Ley de protección de datos según la Ley 1581de 2012) 
 

NUMERO DE DOCUMENTO 

6.663.272 18.070.002 41.056.502 1.121.203.816 

10.099.631 38.552.673 41.057.045 1.121.211.504 

15.875.620 39.799.102 41.058.106 1.121.215.598 

15.876.991 40.150.419 41.058.564 1.121.217.502 

15.877.669 40.150.513 41.061.256 1.121.217.511 

15.878.491 40.150.684 48.050.735 1.121.219.121 

15.879.122 40.150.733 52.562.518 1.121.221.812 

15.885.808 40.151.509 1.007.628.545 1.121.221.892 

15.886.106 40.176.882 1.010.168.514 1.121.960.351 

15.888.685 40.178.143 1.106.392.208 1.122.266.116 

15.890.272 40.178.177 1.110.579.432 1.122.266.621 

17.631.274 40.179.000 1.121.197.831 1.122.269.301 

18.050.536 40.180.152 1.121.198.661 1.122.270.546 

18.050.838 41.055.324 1.121.199.859 1.131.519.087 

18.051.499 41.056.211 1.121.201.138  
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